
Año UV. Martes 13 de Setiembre de 1887. Núm. 64,

JUNTOS DE SUSCRICIOK.

i.4in ZÍ4ÍOOZA’ on 1& Adminiatracióu del Bo- 
MiXíSu.ImPrentR 18 Ca8a-Ho8Picio 

mitienV8010*0068 de fuera P°drán hacerse re
letra a’ ^ SU iIUPorte en libranza del Tesoro 6 

Qe fácil cobro.
“I Reiz^nf08^01?116110*8 86 remitirá franqueada 
Mal8 16 d<’' ,Chn Imlirenta D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos 6 la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
p> ■;cio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta na 
la mo.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t e pe r ju d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
generales del Gobier-

$la desde m^toriaS Par& cada capital de provin- 
‘̂«cuatr oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 

:u«iu cuat,rAV^? i,“ul,can onciaimente en ena, y l b t in , dispondrán que se fije un ejem- 
* *a mismu aia8 después para los demás pueblos piar on el sitio de costumbre, donde

'f” 18¡ni ov nc*a' (.^ecret0 dt 28de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e  o f ic ia l .
_ 9 —«oW»»---

DEL CONSEJO DE MIN1STKOS.
/Q^- Ml\l. til Rey y la Reina Regente 
t¡ *. ^-) y SL1 Augusta Real Familia con-

Uan sin novedad en su importante salud.
gacela 11 Setiembre 1887.)

SECCION SEGUNDA.

lili LA PROVINCIA ÜK ZARAGOZA
CIRCULAR-CONVOCATORIA.

con lo propuesto por la Comi- 
Co-v en uso de las facultades que me 
At-n t el arL 62 de la 1(7 Provincial de 29 de 
, b sto de 1882, vengo en convocar á la Diputación 

A L 1 n extraordinaria para el 22 de los corrientes, 
>uei6n UatV0 dela taidc’en el Palacio de la Corpo- 
^^pr11’ COÜ °bjeto de que resuelva los asuntos que 

nota diserta á continuación. ,
,ílee saber por medio de este periódico ¡jara 

yrL1uuento de los Sres. Diputados y del público.
de Setiembre de 1887.—El Gober- 

’ Nicasio de Montes.
Ijj 01A los asuntos á. que se rejiere la conoocatoria. 

b-Ve de la Sección de Fomento en el expediente so- 
1|11 al conLfOn de^ trazado de la carretera provincial de Ma- 

111 de la provincia de Terueh

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificaras 
al final de cada semestre.

Dictamen de la Comisión administrativa de la Biblioteca 
de Escritores Aragoneses sobre adquisición de ejemplares 

: <iel librito «Flores de muerto.» ’
Dictamen de la Sección de Beneficencia sobre nombra

miento de Maestro alpargatero del Hospicio de esta ciudad.
Idem aceren de los valores que existen en la Caja de los 

Establecimientos de Beneficencia.
Modificación del acuerdo de 13 de Abril último sobre re

organización del Cuerpo facultativo deJBeneficencia.
Dictamen de la misma Sección sobro continuación de las 

obras del nuevo Manicomio.
Idem para declarar que el Maestro de instrucción prima

ria del Hospicio de Zaragoza se halla sujeto a las prescrip
ciones reglamentarias del Asilo. . . .

Acuerdo de la Comisión sobre autorización al rarinaceu- 
tico del Hospital para expender al público gaseosas.

Dictamen de la Sección de Fomento en el expediente so
bre provisión de la plaza de Arquitecto.

Idem de id. acerca de la orden de la Dirección general de 
Instrucción pública dejando sin efecto el nombramiento de 
Profesoras auxiliares interinas de la Escuela Normal de 
Maestras.

El Ayuntamiento de Pastriz solicita se le admitan pagos 
de 2.500 pesetas anuales para satisfacer los atrasos del con
tingente provincial. ■" . .

Presupuesto de las obras y gastos necesarios para el 
arreglo del techo del salón de recepciones y mobiliario del

Solicitud del hospiciano Emilio Luño para que la Dipu
tación le costee la carrera eclesiástica.

Dimisión del escribiente de la Depositaría de fondos pro
vinciales D. Vietorio Acevedo y nombramiento interino do 
D. Florencio Zabay para dicho cargo.

Información sobre servicios de Beneficencia.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.
El Gobernador civil de Gerona, en telegrama de 

10 del actual, me dice lo que sigue:
«En la noche del 7 han sido robados del estanco 

de Bañólas los efectos siguientes: Treinta letras de 
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0‘7o céntimos una —Cincuenta de 50 céntimos.— 
Cincuenta de 25 céntimos.—Cien de 10 céntimos.— 
Cincuenta pagarés de 50 céntimos uno.—Cuarenta 
de 25 céntimos —Sesenta de 10 céntimos.—Papel 
sellado cuatro pliegos de 5 pesetas.—Cuatro id. de 
4 pesetas.—Diez id. de 3 pesetas.—Ocho id. de 2 
pesetas.—Quince id. de una peseta.— Cincuenta 
idem de 75 céntimos.—Veinte id. de oficio de 10 
céntimos.—Doscientos sellos de 25 céntimos.—Dos
cientos id. de 10 céntimos.—Doscientos id. móviles 
de 10 céntimos.—Ciento cincuenta id. de 15 cénti
mos.—Seis paquetes de cigarros de medio real uno. 
— Seis id. de 10 céntimos.—Seis paquetes de taba
co picado de una peseta 50 céntimos.—Sesenta pe
setas en metálico.»

Encargo álos Sres. Alcaides, Guardia civil, Agen
tes de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca de los efectos 
robados y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren, poniéndolos caso de ser habidos á. mi 
disposición. ■ . .

Zaragoza 11 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

CORREOS.
Vacante el cargo de peatón conductor de la co

rrespondencia de Sos á Undués de Lerda y Buesta, 
dotado con el haber anual de 615 pesetas, se anun
cia al público á fin de que los aspirantes á dicho 
cargo remitan á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, por conducto de este Gobierno, sus so
licitudes documentadas en el término de 30 días, 
contados desde el de la fecha.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
Pliego de condiciones con arreglo al cual deben agro- 

Techarse los pastos vecinales consignados en el es 
lado qTie á continuación se inserta*.
1.a Los gastos de cada monte se aprovecharán 

únicamente en las épocas y por la clase y número 
de ganados que se expresa en el mismo estado.

2.a No podrá introducirse ninguna clase de ga
nados, bajó la multa que determina la reforma de 
las Ordenanzas generales del ramo de fecha 8 de 
Mayó de 1884, en los terrenos ó partes de monte 
que hayan sufrido algún incendio desde el afío 1882 
en adelante, en los tallares que tengan menos de 
cinco años, ni en ninguno de los sitios acotados ó 
vedados que se designan.

3.a Antes de introducir los ganados al aprove
chamiento de los pastos, deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal.

4.a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del distrito el documento que 
acredite el ingreso en la Tesorería de Hacienda del
10 por 100 del valor de los pastos de pago consig
nado en dicho estado.

5 a Obtenida la licencia se hará la entrega del 
monte por el Capataz de cultivos de la comarca á la 
Comisión que al efecto nombre de su seno ei Ayun
tamiento para dicho acto, consignándose en el acta

que deberá extenderse, toda clase de daños ‘1^ 
existan en el monte, los rodales cuya veda^eQ 
guardarse y los pasos para la entrada y salida L 
los ganados. . . , f

6. a La entrada y salida al pasto se verificará p°^ 
las veredas ó caminos de costumbre, y á falta de 
tos por los que se designen al tiempo de hacer cu* 
trega de los montes. ,

7. a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán coi' 
tar árboles y leñas, siendo responsables en los te1' 
minos que previenen la» Ordenanzas del ramoyu^ 
más disposiciones vigentes de los daños que res» 
ten por infringir esta condición.

8. a También los ganaderos y sus pastores será 
responsables de toda clase de daños cansados en 
montes por ellos ó por los ganados, debiendo la h0' 
misión del Ayuntamiento encargada de vigilar e 
disfrute, denunciarlos inmediatamente al Alcalá 
para que por éste se instruya el oportuno expedieúte'

9. a Los pastores serán responsables de los incen' 
dios que ocurrieren, si al instalar sus hogares DO* 
hicieren en los sitios designados por los emplead0^ 
dei ramo, y con las precauciones debidas para evit»1 
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ei siniestro.
10. Los rediles y zahúrdas se construirán en l®3 

sitios que designen los empleados del ramo, útil1' 
zando para su construcción y servicio las leñas def 
ligadas y las que constituyan la maleza del monte' 
exigiendo en otro caso la responsabilidad que procedá 
con arreglo á las leyes por los árboles que se cortare!1'

11. Terminada la época del aprovechamiento i’0 , 
se permitirá pastar en el monte ninguna clase de g8 *' 
nados y se practicará por los empleados del rafD0 
un reconocimiento para expedir un certificado  *d6 
descargo á los usuarios ó exigirles la responsabil1' 
dad por los daños que se hubieren cometido.

12. Los usuarios que han de utilizar los pasto” 
deberán proveerse de un certificado expedido por8 
Alcalde, en el que se exprese el número y clase d 
ganados que deban introducir ai pasto con arre#10 
á la licencia dada por el Ingeniero Jefe dd distrit0’

13. Todos los usuarios tienen obligación de p1’6' 
sentará los dependientes del distrito forestal y Guá1' 
día civil, cuando quieran verificar el recuento de *03 
ganados, el certificado de que habla la condici0* 
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anterior.
14. Para que ninguno pueda alegar ignorand8^ 

el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse c 
aprovechamiento, además de tener de manifiesto e 
los sitios de costumbre este pliego de condicione^ 
¡o hará leer a todos los u»uarios que quieran iütr0^ 
ducir sus ganados en el monte y les expresará 
dorso del certificado que debe expedir, según la co°x 
dición 12.a, los limites de la superficie ó partid8 
que quedan acotadas. )#

15. Los Ayuntamientos facilitarán copia del p1^ 
gente pliego á los guardas locales encargados de vr 
gilar los montes. ,

1G. La contravención á ¡as condiciones de 1,8 
)liegd y á lo prevenido en las Ordenanzas gene1’8^ 
es de montes y órdenes posteriores que no se b0,. 
)ieren anotado en las condiciones precedentes, 

castigada con arreglo al Peal decreto de 8 de M8)' 
de 1884. x

Zaragoza 9 de Setiembre de 1887.—El Goberi)íl 
dor, Nicasio de Montes.
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Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
el día 14 del próximo mes de Octubre para la admi
sión de pliegos para la subasta que ha de celebrarse 
el día 19 del citado mes de Octubre, de las obras de 
reparación y ensanche del puente mayor de Vallado- 
lid sobre el río Pisuerga, en la carretera de Adanero 
á Gijón, en la provincia de Valladolid, por el presu
puesto de contrata de 198.581*34 pesetas y la de 
9.930 como fianza para tomar parte en la misma.

Lo que he dispuesto se anuncie al púbico para 
conocimiento de los que quieran presentar proposi
ciones.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Ñicaeio de Montes.

SECCION TERCERA.

G0NIS10N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
RECTIFICACIÓN.

Al anunciar en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 62, co
rrespondiente al día 10 del actual, la subasta para 
la contratación de acopios de la carretera provincial 
de Ateca á Torrijo, se padeció la equivocación de 
consignar que el tipo para la misma seria el de 2.969 
pesetas 48 céntimos, siendo así que es el de 2.961 pe
setas 48 céntimos el que figura en el presupuesto 
aprobado.

Por tanto, y ó. fin de subsanar aquel error, se hace 
esta rectificación, advirtiendo que el anuncio publica
do queda subsistente en todas sus partes, excepción 
hecha de la referente á las cantidades que en él se com
prenden, las cuales serán: tipo para la subasta, 2.961 
pesetas 48 céntimos; depósito provisional, 148 pe
setas 7 céntimos, y fianza definitiva, 296 pesetas 
15 céntimos.

Lo que se publica por medio del presente á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1887.—El Vicepre
sidente, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCION SEXTA.

Alcaldía constitucional de Aranda de Moncayo.

Habiendo sido embargados por el infrascrito Co
misionado ejecutor á D. Matías Fraguas Vicente y 
áD. Mariano Vicente Pérez, de esta vecindad, los 
bienes que se dirán, para pago, hasta donde alcan
ce, de la cantidad de 800 pesetas que adeuda el pri
mero á los fondos de este Municipio por el arriendo 
de pesas y medidas de los años económicos de 1884 
á 85 y 1885 á 86, y 501 pesetas el segundo por 
iguai concepto del ejercicio de 1883 á 84, y además 
las costas del procedimiento como segundos contri
buyentes, he dispuesto en uso de las facultades que 
me competen por el núm. 11 del art. 62 de la Ins
trucción de 20 dt Mayo de 1884, proceder á la ven
ta en pública subasta que tendrá lugar el miércoles 
28 de los corrientes, á las diez y once de la mañana 

respectivamente, en la Casa Consistorial y sal8 
costumbre, cuyos bienes son los siguientes:

De D. Matías Fraguas Viceate.
1 ." La, mitad indivisa de una casa, pues que ln' 

otra mitad pertenece á su convecino D. Joaquín M0' 
drego Gea, sita en esta villa y su calle de la MeZ' 
quita, señalada con el núm. 29, linda toda ella P°r 
la derecha entrando con otra de Joaquín Rodng0^ 
por la izquierda con callizo del Hospital y porlaeS' 
palda con casa de Gregorio García; consta de dos p1' 
sos en vueltas y el firme, de ignorada superficie J 
tasada por peritos para su venta, en 540 pesetas.

2 .° Un campo secano sito en los términos de es* 
villa y su partida de Percamín, de tres medias d 
cabida, medida del país, equivalentes á 21 áreas y 
45 centiáreas, linda por Oriente con monte conim1- 
por Mediodía con campo de Francisco Ventura, P®' 
Poniente con otro de Joaquín Rodrigo y por Nor 
con el de Domingo Pérez; tasado en 150 pesetas.,

3 .° Un huerto en regadío, sito en dichos tém11" 
nos y su partida de la Pedrosa, de ocho almu*1^ 
equivalentes á cuatro áreas y 76 centiáreas decaí'1' 
da, linda por Oriente con otro de Hipólito Gea, 
Mediodía con el de Jeróníma Cánovas, por PonieI1, 
con acequia de riego y por Norte con camino;
do en 250 pesetas. , t

4 .° Un bancal en secano, sito en los propios 
minos, partida La Pedrosa, de cuatro almudes, eq111 
valentes á dos áreas y 38 centiáreas de cabida, ü11, 
por Oriente con huerto de Hipólito Gea, por Medí0' 
día con camino, por Poniente con la acequia y P° 
Norte con huerto de Jerónima Cánovas; tasado 
50 pesetas.

De D. Mariano Vicente Pérez.
5 .° Una casa sita en esta villa y su calle de O8* 

latayud, demarcada con el núm. 4, de un pis0^ 
vueltas y el solar que también es de vueltas y del» 
norada superficie, linda por la derecha entrando00 
otra de Mariano Gil, por la izquierda con corral 0 
Manuel Ruiz y por la espalda con casa de Salva1* | 
Calavia; tasada en 720 pesetas. x I

No aparece que esta» cinco fincas estén sujeta3 
ninguna carga ni gravamen, pero los deudores 08 
recen de títulos de adquisición los cuales se supl*1’ , 
por la información posesoria que mencionan los0 
ticuios 397 y siguientes de la vigente ley Hipóte^ j 
ria, sin que los postores tengan derecho á eX>^ 
otra cosa. ¿ j

Se advierte que el rematante vendrá obligad0^ 
entregar en el acto el precio por el cual se le i*8^ 
la adjudicación, y no serán admitidas las 
que no cubran cuando menos las dos terceras 
de la tasación, podiendo el embargado librar ' 
bienes hasta el acto de cerrar el remate pag8’1 
principal y costas cansadas, pasado el cual ser8 
venta irrevocable.

Aranda 9 de Setiembre de 1887 —El Alcalde. ^, 
dro Ruiz.—Por su mandado, el Comisionado ej°c 
tor, Manuel Castarlenas.

. í1’La plaza de inspector de carnes de esta vill8 
halla vacante con e! haber anual de 90 pesetas, u 
gadas del presupuesto municipal por trimestre
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^“trata'i^conk”0™0 .Veferiua'’io 7 herrador pueda 
acores y 50 ÍLT °6 P°r !as 100 ^halleriae 
cuva Vacante se nóv poseen

de Jaló o a « 6 di* 25 ,iel act"a,‘
“We. Arturo MuBoZ S^em<*rede 1887.-El Al» 

halla vacáutede .V Cirujia de este pueblo se 

Ueficencia v i» la,dotación de 50 pesetas por Be- 
29 iM actual ^UaUs de 90 Vecin°s; de^e el día

Atealdé

'“Wa va«,nt^ ¿dlC07Cir^ de este pueblo se 

,01‘ ^eneficenéifl -v <‘0,ac]ó“ anual de 200 pesetas 
laI Por trimpsírp1'1^!18 f e PresuPuesto munici- 
e8or liara fine . ■ t veucidos5 quedando libre el Pro- 

aconiodados |Ul" contr^08 parciales con los vecinos 
do’ación ílpíi'1 cuj?8 conceptos podrá ascender la

La“ dc 8 á 9-000 realeii-
Oriente inl 86 hasta el día 22 del
, ^ezaloch-?lhn|CUJü.dla 86 Proveerá la plaza.

'le, Manuel Jaime6 Setiembre de Alcal-

DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

p| . ■—-— ------------
Párrafo qaóli,ln,*ei:it() general girado con arreglo al 
':iPal Dai-n ' i nl‘t• y arL 138 d6 ía leV Muni-

8e haUr'0/11*presupuesto de 1886 á 
' J&,la exl'nest0 en la Secretaría de este 
''et>de cq 111 0 Por término de ocho días, á contar

de 1? ^ue.8Parezca inserto en el Bo l e t ín  Of i- 
^astri- PiovlIlcia-

^“ci de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
X0Bernad.

íe Páebjo^0 ^ie recaudador del Ayuntamiento de es- 
CuatrV >(: vacanle: eu dotación consiste en

rFCaiUÚ (J-01 c^ent° de premio de las cantidades que
de j,‘n!8"resa en Depositaría, teniendo obiiga-

(j' ■lel'ai,»e á las condiciones establecidas por 
por á cuyo fin se admitirán soiicitu-

*a ^'cha ndno de quince dias, á contar desde el de 
Peñap f,? n los que se crean aptos para desem-

np.Uleinc*onado ^rg'o-
íe> Maro nUnS 10 de Setiembre de 1887.—El Alcal- 

í“íl'an•—A. del A. , el Secretario, 
1 ,uo Camón.

’^l presn<UtU general vecinal para cubrir el déficit 
r arlicu?JUiCut0 t‘e 1^ á formado con arreglo 
t rá exhn . de *e.Y Municipal vigente, se ha- 
tarladel \( S ° a¡ Público por ocho días en la Secre-

que 1 Untanneutoi de A 12 de la mañana, 
^‘P^rlo y08^’0*110^ y terratenientes puedan exa- 
Uit<ioR. J eclamar de agravio si se creen perjudi-

de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
L ustero.

d«* ^'‘ríu, Alcalde constitucional de esta vi- 
Hacv V otor:

u?8.66 ^.ue llace och° aias Poeo mas d n,e- 
11-1 Ga^^*' a 1R ganadería lanar del vecino Ma- 

J°pez un carnero blanco, con marca 

dudosa en el lado derecho; quien sea su dueño pue- 
de^presentarse á recogerlo dando antes las demás 
señas que se omiten y pagando antes los gastos que 
haya ocasionado.

Gotor 10 de Setiembre de 1887.—Andrés Marín.

FERIA EN ATECA.
Del 18 al 22 de Setiembre próximo tendrá lugar 

en la importante villa de Ateca la antigua y acredi
tada feria anual de ganados que tantos años hace se 
celebra en dicha población.

La buena posición que ocupa, la importancia de su 
comercio, comisioues dé vino, lana, trapo, trigo y 
demás frutos del país, las novilladas que preparan 
los aficionados eu la plaza de Toros, los bailes de 
los casinos y otras funciones que se preparan para 
entretenimiento de los concurrentes, todo hace espe
rar será de las más concurridas del país

Ateca 23 de Agosto de 1887.—José María Hueso.
(2)

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
1 D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Juez de instrucción 

ejerciente del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
llago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se Sacan á 
la venta en pública subasta dos azadas, que han si
do tasadas en 2 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 4 
de Octubre próximo, á las diez de la mañana, y se 
advierte que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, siendo indis
pensable el depósito del 10 por 100 para tener de
recho á licitar.

Dado en Zaragoza á 9 de Setiembre de 1887.— 
Joaquín Rodrigo.—D. S. O., P. A. de Guitarte, 
Manuel Sauras.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pefiaflor. .
La Secretaria del Juzgado municipal de este pue

blo se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba; su dotación consiste en los derechos de 
Arancel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Juzgado dentro del término de 10 días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Peñaflor 11 de Setiembre de 1887.—El Juez mu
nicipal, Plácido Navarro.—1). S. O. , Joaquín Mar
tin, Secretario interino.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Agosto de 1387.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.1 deceno 
Agosto de 1887, clasificadas por seseo -y estado cwil de los fallecidos.

DIAS, j

FALLECIDOS. _________
TOTAi^

g e n e r é 1""V AR.OIXES.

Solieron. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21. ..
22...

1
5

r

2
»
2

1
9

o
1

1
1

»
»

3
2

4'
11

23. .. 2 1 » 3 2 » » 2 5
624. .. 2 1 2 5 » 1 l

i 25... 1 » ! » 1 4 1 » 5 ti
7
52G. .. 3 • 2 i » 5 2 » » 2

‘¿T. .. 2 » 1 3 » 2 1
28. .. 2 » 1 3 3 » 3 6

29. .. 3 1 2 6 1 » 1 2 8

30. .; >> 2 » 2 1 1 1 3 5
2^| 31. .. » » » 3 » » » ---------——

21
—, —-i-

1 9 1 . 8 38...... 19 7 2 28 66^

Zaragoza 4 de Setiembre de 1887.—MI Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


